
tfnez; Este y 
mdo; valuado 
10 pesetas, 
m igual pago 
aatnrce áreas 
iñreas, linda: 
.ntonino Ga-
i) de Gregn--
dera y Oeste, 
íes i; valuada 
. y ciuco pe
do embarga-
iedád de los 
aneo Gonzá-
de la Fuente, 
pago a los he-
Esteban Gó 
mnizac ión de 
han «ido coa 
•ificarse el re-
ho de Abril 

OHCH, simul-
audiencia de 

mnicipales de 
de Valdera-

oción de Sá
lico para co-
i quieran in- -
a, advírt ién--
« suplidos los 
la-dichas fin . 
la Secretaría 
antecedentes -

la propiedad 
que no se ad
ío cubran las 
ava lúo y que 

. subasta ha-
eviameute en 
una cantidad 
liez por cien 
iies que sirve 
i. Que se ad
ías fincas si-
icipál de V i -
as en el . tér-
Valderaduey. 
23 de Marzo 

algo.—El Se-
[aroiano Cem-

ón provincial 
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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lne£3 que los ares. Alcaldes j Se-
: retarlos reciban los números de este 
:íOLET.N, dispondrán qne se file nn 
ej«mplar en el sitio de costumbre, 
¿onde permanecerá hasta el recibo 
Isl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conser-
7,ti los B O L E TINES coleccionados or
denadamente ,para sn encuaderna ción, 
me deberá verificarse cada año. 

S E P U B U C A TODOS LOS DIAS 
; : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en ¡a Intervención de la Dipu
tación provincial, & diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los J uzeados municiríales. sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en elBoLHTÍNOFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abrí 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. • 

Administración provincial 
SOBIKBHO CIVIL ' 

Anuncios. • . 

Diputac ión provincial de León;—r 
• • Cuenta general que rinde el Presi. 

dente de ta Corporación como Orde
nador de pagos de la miuma. 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
— Anuncio. 

Administración manieipal 
Juntas municipales del Censo electoral 

A d m i n i s t r a c i ó n «le •fnr.tiela 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Bey Don Alfonso X I I I 
,q. D . g.), S. M . Va Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 

• Gaceta del día 10 de Abril de 1931) 

m\m m m u mmm 
A N U N C I O S 

Habiéndose efectuado la recep
ción-definit iva-de las obras de repa-
ración de explanac ión y firme de los 
k i lómetros 44 al 49 de la carrete
ra de L a - Magdalena a Belmonte, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se orean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D . Victo 
riño Fernández , por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en elJuzgado municipal del t érmino 
en que radican que es el de Cabrilla-
nes, en un plazo de veinte días , 
debiendo el Alcaldede dicho término 
interesar de aquella autoridad la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras públ icas de esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 6 de Abril de 1931. 
E l Gobernador civil 
Emilio Diaz Moreu 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obran de aco
pios de piedra machacada y su em- . 
pleo en el k i lómetro 1 de la carrete
ra de Pola de Gordón a San Pedro 
de Luna, y k i lómetros 19 y 33 al 35 . 
de la de.La. Magdalena a Belmonte, 
he acordado en • cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama-, 
c ión .contra el contratista D . Ma
nuel Diez, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de 
los términos en que radican que son 
los de Pola de Gordón, San Emilano 
y Lánoara, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos in teresardeaque l las autóri- . 
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remi
tir a la Jefatura de Obras públ icas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 17 de Abril de 1931. 

E l Gobernador civil, 

Emilio D í a z Moreu 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

C U E N T A D E 

CUENTA GENERAL que rinde el Presidente de la Corporación como Ordena 

PR 
dor de 

P A R T E P R I M H R A C u e n t a d e l prei 

C A P Í T U L O S 

I N G R E S O S 

1. ° Rentas . . 

2. ° Bienes provinciales. < 

3. ° Subvenciones y donativos. 

4. ° Legados y mandas . • 

5. ° Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones . 

6. " Contribuciones-especiales. . . . 

7. ° Derechos y tasas. . • . • 

8. ° Arbitrios provinciales. . . . 

. 9.°' Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 

• 10. Cesiones de recurso municipales. 

11. - Recargos provinciales. . . . . . 

12. Traspaso de obras y servicios públ icos . 

13. Crédito provincial. . 

14. Recursos especiales 

15. Multas. . . . . . . . 

16. Mancomunidades interprovinciales. . 

17. Reintegros. 

18. Fianzas y. depós i tos . 

19. Resultas . . . . 

Presupuesto ordinario 

Res ultas incorporadas al mismo. . 

Presupuesto ordinario rerundidos. 

T O T A L G E N E R A L . . 

Presupuesto 

ordinario 

41.555 09 

442.011 » 

32.100 » 

. 7.000 » 

8.000 » 

775.000 » 

1:005.159 66| 

250.000 » 

53.334 36 

5.000 » 

57.801 77 

» 

.» 

2.676.961 88 

1.792.658 44 

4.469.620 32 

4.469.620 32 

Aumentos durante el ejertiído 

Por defecto 
de los 

ingresos 
calculados 

517 50 

2.846 35 

» . 

826 25 

» 

87.757 82 

» 

7.226 49 

» 

Por otros 

conceptos 

10.391 20 

» 

. » 

..• • • » • 

99.184 41 

40 » 

99.214 41 

99.214 41 

10.391 20 

1.247 06 

11.638 26 

11.638 26 

T O T A L -

517 50| 

» 

10.391 20 

• » ' 

2.846 35 

\:!-:i.»l'.^r:-

826 25 

. > ': 

87.757 821 

» 

• » • • 

> 

» . 

» • 

7.226 491 

109.565 61 

1.287 06 

110.852 67 

110.852 67 



E J E R C I C I O E C O N Ó M I C O D E 1 9 3 0 

P R E S U P U E S T O S 

dor de pagos de la misma en. cumplimiento de las disposiciones vigentes 

d e l p r e s u p u e s t o d e I n g r e s o s 

T O T A L 

G E N E R A L 

42.072 59 

452.402.20 

• " » 

34.946 35 

'.V : *":y 

•••• 7.826 25 

8.000 » 

862.757 82 

1.005.159 66 

250.000 » 

53.334 36 

5.000 » 

» • 

65.028 26 

2.786.527 49 

1.793.945 50 

4.580.472 99 

4.580.472 99 

Anulaciones durante el ejercicio' 

Por exceso 
de los 

ingresos 
calculados 

3.867 78 

» 

6.042 25 

» 

10.286 26 

. . . » 

3.735 25 

« 

19.207 04 

• " . - » 

899 » 

2.547 49 

947 65 

47.532 72 

31.254 22 

78.786 94 

78.786 94 

Por otros 
conceptos 

85.500 » 

» 

85.500 » 

41.730 90 

127.230 90 

127.230 90 

T O T A L 

3.867 78 

91.542 

. , » , 

10:286 

25 

26 

3.735 25 

19.207 04 

899 

2.547 49 

947 65 

133.032 

72.985 

206.017 84 

206.017 84 

Presupuesto 

liquidado 

38.204 81 

» 

360.859 95 

.. » 

, 24.660 09 

. » 

4.091 » 

8.000 > 

843.550 78 

1.005.159 66 

249.101 » 

»• • . . 

- • » . . 

53.334 36 

2.452 51 

• » 

64.080 61 

2.653.494 77 

1.720.960 38 

4.374.455 15 

4 374.455 15 

Cobrado 
durante el 
ejercicio 

35.273 07 

» 

360.859 95 

. 20.511 29 

-J.V."*" 

4.091 > 

543.640 58 

668.683 11 

228.342 51 

» 

- » . . . 

40.936 57 

2.452 51 

. » 

23.241 69 

1.928.032 28 

1.297.316 34 

3.225.348 62 

3.225.348 62 

Pendiente de cobro que pasa a resultas 

lugresos 
liquidados 

y no 
realizados 

2.931 74 

4.148 80 

8.000 » 

299.910 20 

336.476 55 

20.758 49 

40.838 92 

713.064 70 

421.271 06 

1.134.335 76 

1.134.335 76 

Créditos 
con carácter 
permanente 

12.397 79 

» 

12.397 79 

2.372 98 

14.770 77 

14.770 77 

T O T A L 

2.931 74 

4.148 80 

8 000 > 

299.910 20 

336.476 55 

20.758 49 

12.397 79 

» 

» 

40.838 92 

725.462 49 

423.644 04 

1.149.106 53 

1.149.106 53 

• . M i 
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P A R T E S E G U N D A . - C u e n t a 

C A P Í T U L O S 

G A S T O S 

1. " Obligaciones generales . 

2. " Representac ión provincial 

3. ° Vigilancia y seguridad . 

4. " Bienes provinciales . 

5. " Gastos de recaudac ión . 

6. ° Personal y material 

7. ° Salubridad e higiene 

8. ° Beneficencia . . 

9. " Asistencia social . 

10. Instrucción pública 

11. Obras públ icas y edificios provinciales 

12. Traspaso de Obras y servicios públ icos 

13. Montes y pesca . 

14. Agricultura y ganadería. 

.15. Crédito provincial 

16. Mancomunidades interprovinciales 

17. Devoluciones-. 

18. Imprevistos. . 

19. Resultas. 

Presupuesto ordinario 

Resultas incorporadas al mismo. . 

Presupuesto ordinario refundido . 

T O T A L G E N E R A L 

del Estado 

Presupuesto 

ordinaiio 

Aumento durante el ejercicio 

Por i Por 1 Por 
transferen- suplementos, créditos cx-

cias : de crédito ¡ traordma-

402.695 61 

33.000 » 

46.893 02 

388.499 30 

6.000 » 

1.087.154 381 

3.250 » 

88.825 » 

493.169 57 

» 

» 

109.475 » 

3.000 » 

15.000 » 

2.500 10.000 » 

6.750 » 

107.479 25 

11.176 80; 

» i 

1.000 

3.000 

» 

8.000 

2.676:961 88| 

765.824 66, 

3.442.786 54! 

27.750 » 

155.656 05¡ 

11.196 53! 

22.000 » 

TO'l~\ 

12.500 

» 

6.750 

» 

108.479 

3 000 

» 

19.176 

» 

» 

27.750 

177.650 

11.196 

166.852 58 22.000 

3.442.786 54 166.852 58 22.000 » 

188.85: 

188 85: 

T E R O E R A P A R T E . - B a l a n c e 

R E S U M E N 

Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1929 
Inlnsos raliutos vomeita del elercicio económico de 1930 

T O T A L . 

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo 
Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1930 

Presupuesto ordinario 

Corrientes 

1.928,032 28 
1.928,032 28 

2.246.802 74 
318.770 46 

Resultas 

747.136 80 
550.179 54 

1.297.316 34 

468.922 83 
828.393 51 

T O T A L 

Corrientes ¡ Resultas 

1.928.032 28 
747.136 80 
550.179 54 

1.928.032 28 1.297.316 34 

2.246.802 74 468.922 83 
318.770 46 828.393 51 

T O T A 

g e n e r 

747.136 
2.478.21 
3.225.34n 

2.715.72: 
509.62J 



U N D A . — C u e n t a 

el ejercicio 

T0']~\ 

12.500 

» 

6.750 

» 

108.479 

3 000 

» 

19.176 

» 

» , 

. : . . . » 

27.750 

177.650 

11.1% 

188.852 

188 852 

T O T A i 

g e n e i 

747.136 
2.478.21 i" 
3.225.34n 

2.715.72? 
509.62J 

d e l p r e s u p u e s t o d e G a s t o s 

T O T A L 

G E N E R A L 

415.195 61 

33.000 » 

46.893 02 

395.249 30 

6.000 » 

1.195.633 63 

6.250 » 

88.825 » 

512.346 37 

;109;475 » 

3.000 » 

42.750 » 

» 

2.854.617 93 

777.021 19 

3.631.639 12 

3.631.639 12 

Anulaciones durante el ejercicio 

Pui-
tra ii s-
feren-

cias 

P o r o s o Pl)rotros 
gastos ; conceptos 

calculados ! 

36.800 67 

10.735 45 

904 50 

39.090 17 

3.000 » 

77.423 08 

1.253 80 

13.772 50 

98.866 31 

22.795 75 

2 296 60 

29.128 54 

336.067 37 

69.828 04 

405.895 41 

405.895 41 

177 89 

61 21 

239 10 

239 10 

239 10 

T O T A L 

36.800 67 

10 913 34 

904 50 

39.090 17 

3.000 » 

77.423 08 

1.253 80 

13.772 50 

98.927 52 

22.795 75 

2.296 60 

29.128 54 

336.306 47 

69.828 04 

406.134 51 

406.134 51 

Presupuestu 

liquidado 

378.394 94 

22.086 66 

45.988 52 

356.159 13 

3.000 » 

i.118.210 55 

4.996 20 

75 052 50 

•413.418 85 

86.679 25 

703 40 

13.621 46 

2.518.311 46 

707.193 15 

3.225.504 61 

3.225.504 61 

Pagado 

durante el 

ejercicio 

Pendientes de pago que pasa a resultas 

376.606 54 

21.569 51 

42.993 02 

336.539 04 

1.000 

1.048.479 57 

3.454 70 

33.962 71 

299.556 <6 

69.218 41 

151 32 

13 271 46 

2.246.802 74 

468.922 83 

2.715.725 .'•¡7 

2.715.725 57 

Obligacio
nes recono
cidas y no 
satisfechas 

1.788 40 

517 15 

2.995 50 

19.620 09 

2.000 » 

69.708 05 

1.541 50 

41.089 79 

74.116 95 

17.460 84 

552 08 

350 » 

231.740 35 

47.233 39 

278.973 74 

278.973 74 

CrCditos 
con carácter 
permanente 

22 93 

39.745 44 

39.768 37 

191.036 93 

230.805 30 

230.805 30 

T O T A L 

1.788 40 

517 15 

2.995 50 

lv.020 09 

2.000 » 

69.730 98 

1.541 50 

41.089 79 

113.862 39 

17.460 84 

552 08 

350 » 

271.508 72 

238.270 32 

509.779 04 

509.779 04 

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos del artículo 297 del Estatuto provincial. 

León, 5 de Marzo de 1931. 

E L P R E S I D E N T E , 

G E R M Á N Q U L L Ó N 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 
INVENTARIO general de los bienes y derechos que constituyen el patrimonio de la provincia que, como Ordenador de 

pagos formo a los efectos que previene el articulo 208 del Estatuto provincial vigente, con expresión de todas las 
fincas urbanas y rústicas, sus productos, derechos y acciones al terminar el ejercicio económico de 1930. 

2 ° 

3 ° 

.i'V'4 

4 . ° 

5." 

•8.° 

9.° 

10. 

11. 
12. 
13. 

Un edificio, destinado a Palacio de ta Excma. Diputac ión , sito en la Plaza de San Marcelo 
n ú m e r o 8, de la ciudad de León, al cual corresponde un cobertizo por la parte Norte. 
Fué adquirido por la Diputac ión en 27 de Mayo de 1882, por compra a los Condes de 
Peñaranda de Brancamonte, con objeto de instalar sus oficinas, como en efecto lo es tán. 
No produce renta, y su valor se calcula en. . . - . . . . . . 
Valor del mobiliario y enseres existentes en la dependencias y oficinas de la excelentí
sima Diputac ión , s egún inventario especial que se acompaña , cuyo importé se calcula en. 
Una casa,- con su huerta adyacente, situada al S. O . de esta poblac ión , en la Plazuela de 
San Francisco liúrn. 13; linda: casa y huerta entrando, con camino del Norte del paseo 
de San Francisco; por la derecha, con calle de la Independencia; por la izquierda con . 
calle de Santa Nonia y por la espalda, con calle de la Puerta de la Reina; consta el edifi
cio de planta baja y principal, con cubierta de teja; siendo sus muros de mamposter ía 
ordinaria en los cimientos y z ó c s l o s de tres fachadas y sillería.el de la principal y guar
niciones dé los huecos de las mismas, de fábrica de tierra y pilares de ladrillo el resto 
de los muros exteriores y de bóveda de ladrillo todos los techos. La superficie aproxima
da es de dos hectáreas , es de regadío y su terreno es de segunda calidad. El valor calcu
lado a la huerta y casa, dado su estado de conservac ión en 2.069.500 pesetas y no pro
duce renta por estar destinada a Hospicio. . . . . . . . . - . . 
Un garaje, que ocupa tina superficie de dos áreas y sesenta y ocho cent iáreas , es tá cons
tituido de tapia de tierra con pilares de ladrillo, y linda: al Norte, con prado de d o ñ a 
Marcelina A . Garbullo; al Sur, con capilla de Santa Nonia; Este, brazada de la presa de 

/ San Isidro y Oeste, con calle de Santa Nonia. No produce renta por estar destinado al 
servicio de la S e c c i ó n de Vías y Obras, y su valor aproximado es de. . . 
Una huerta, en término de esta ciudad, al sitio del Parque, cerrada de tapia de piedra 
con pilares de ladrillo, regadía, de tercera calidad, de cabida seis hectáreas , linda: al 
Este, con camino de Puente Castro, prado del Hospicio y tierra de los herederos de 
D . Ambrosio Isasi; Sur, prados de D..Miguel Eguiagaray y D. MartfrKFernández;.Norte, 
travesía de Puente de Castro y Oeste, prados del Hospicio.. Dentro de esta huerta, y al 
Oeste- existe -un c a s e r í o ' c o m p u e s t o de planta baja y principal; su construcc ión es de 

• mamposter ía ordinaria, muros de ladrillo, tiene el edificio salones para enfermería, habi
taciones para vivienda del encargado de su custodia y del cultivo de las huertas y prados 
del Hospicio, cuadras y pajares para vacas de leche y ganado de labor de la casa; ocupa 

' este edificio, en su parte, edificada, una superficie de 250 metros cuadrados y 229 en un 
patio que tiene en el centro;, el valor de la casa y huerta es tá regulado - en 35.000 pesetas 
y tampoco produceTenta por estar destinado a lazareto y producc ión de hortalizas para, 
los acogidos. . . - . . . . 
Un prado, titulado El Huerto, en el mismo término y sitio, secano, de tercera calidad, 
cabida 14 áreas y 29 cent iáreas , linda:; al Norte, con camino de Puente de Castro; Sur y 
Este, con tierra de Tresmedal y Oeste, con huerto del Hospicio: e s t á cercado de tapia y 
seto vivo y su valor aproximado es de 600 pesetas. Tampoco produce renta por estar des 
tinado a pastos de ganados del Hospicio. . . . . . . . 
Otro'prado, titulado Grande, en el mismo término y sitio, cercado de tapia, piedra y 
seto vivo, regadío, de tercera calidad, de cabida 51 áreas y 93 centiáreas, linda: al Norte, 
con'camino de Puente Castro; Este, con Huerta del Hospicio; Sur. con camino de 
Aguasmestas. Tampoco produce renta por las mismas razones que el anterior, y esta 
valorado en. . . . . . . . . . . . . . . . . . -
Otro prado, contiguo al anterior, titulado El Pacedero, cercado de seto vivo y tapiales 
de tierra, de cabida 28 áreas y 96 centiáreas, regadío, de tercera calidad, linda: al Este, 
con huerta del Hospicio; Norte, con calleja de entrada de dicha huerta: Oeste, con ca
mino de Aguasmestas y Sur, con huerta de D. Miguel Eguiagaray. Tampoco produce ' 
renta por las razones "anteriores y su valor aproximado es.. . V 
Otro prado, titulado El Plant ío , en el mismo término y sitio, secano, de ínfima calidad, 
de siete áreas y 37 centiáreas, linda: al Norte, con tierra de D . Agapito de Celis; Sur y 
Oeste, con cascajales del río Bernesga y al Este, con presa vieja y Aguasmestas; su valor 
aproximado será de 500 pesetas. Tampoco produce renta por las razones anteriores. 
Un terreno, en el Egido, adquirido por la Excma. Diputac ión para la creación de una 
estación de agricultura general o Granja Agrícola, que la D iputac ión puso a la disposi
c ión del Ministerio de Fomerto, habiendo sido devuelto a esta Corporación por Real 
orden de 13 de Julio de 1925. No produce renta, y su valor aproximado es de. 
Edificios construidos en la G n nja Escuela Agropecuaria de esta Diputac ión , valorados en 
Maquinaria en la idem 
Valor del mobilario y enseres existentes en el Gobierno civil de esta provincia, pertene
cientes a esta Diputac ión , s e g ú n inventario 
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14. Valor de la maquinaria y d e m á s enseres de la Imprenta provincial. . . 
15. Por 61 foros, censos y aniversarios impuestos sobre varias fincas rúst icas a favor del 

Hospicio de León, cuyo valor capitalizado al 5 por 100 es de. 
16. Por i l Acciones del Banco de España, pertenecientes al Hospibio de León, n ú m e r o s 

1.170 al 1.176; 70.643 y 70.644; 236.869 y 236.870, expedidas con fecha 27 de Mayo de 1876, 
por valor nominal de 500 pesetas cada una, en junto 5.500 pesetas. . . . 

17. Dos t í tulos de la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100 de la serie B , valor nominal 2.500 
, pesetas cada uno, n ú m e r o s 73.256 y 73.257, su producto anual es de 200 pesetas e impor

tan 5.000 pesetas. . . 
18. Seis t í tu los de la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100 de la serie A, valor nominal de 

500 pesetas cada uno, n ú m e r o s 809 979, 809.980, 809.981, 1.270.127. 1.270.128 y 1.270.129, 
que producen anualmente 120 pesetas y el valor nominal total es de 3.000 pesetas. : 

19. Dos t í tulos d é la. Deuda perpetúa Interior, al 4 por 100 de la serie H , valor nominal de 
200 pesetas cada uno, n ú m e r o s 18.950 y 18.951, que producen anualmente.16 pesetas y el 
valor nominal de ambos t í tu los es de 400 pesetas. : . . : . . . . 

20. : Residuos en metá l ico de dicho Hospicio de León, 4,55 pesetas. 
21. Una inscripción n ó transferible de particulares y colectividades, propiedad del Hospicio 

de León , n ú m e r o 119, {capital nominal 10.795,31 pesetas, al 4 por 100 anual, expedida el 
14 de Mayo de 1917, produce anualmente 345,36 pesetas. . 

22. Otra inscripción no transferible de Beneficencia, propiedad del Hospicio de León, n ú -
mero 2.345 de capital nominal 60.480.49 pesetas, al 4 por 100 anual, expedida el 14 de 

.. Mayo 1917 y produce anualmente 1:935,36 pesetas. .:; . . .. . . 
23. Valor del mobiliario y enseres existentes en las dependencias y oficinas del Hospicio de 

León, s e g ú n inventario especial que se a c o m p a ñ a , 10.000 pesetas aproximadamente. 
24. Un edificio, sito en Astorga, destinado a Hospicio, se halla al extremo de dicha ciudad, 

próx imo al jardín públ ico y entre la calle de Matías Rodr íguez , antes Arco y la del jardín, 
mide sesenta metros y sesenta cent ímetros de fachada principal, al E , ; ve int idós metros, 
por la calle del jardín, al Si, y cincuenta y cinco por la calle de Matías Rodríguez , al N . 

25. Otro edificio, contiguo al anterior, del cual le separa una calleja formada por ambos, se 
' halla destinado a departamento de chicos, y mide 60 metros de fachada principal; 10 por 

' la calle de Matías Rodríguez , y 18 por la parte del jardín. Ambos edificios no producen ' 
renta por el fin a-qué están .destinados, y su valor.aproximado se calcilla en; / 

26 Una hueita, también extramuros de la ciudad de Astorga, en el sitio Valle de Manjarín, 
cerrada de piedra y destinada a lavadero de ropas del Hospicio. No produce renta y su " 
valoraprovimadoes.de. .- . . : . • .: .. 

37; Una lámina, intransferible, perteneciente al Hospicio de Astorga, número 2.346, capital 
. - nominal 1.546.12 pesetas, fecha 14 de Mayo 1917, que debe producir intereses l íquidos 

. al año , . 49 ,48pese tas . . ; . 
28.. .• .Valor, del . mobiliario .y enseres existentes: en las dependencias y oficin.is del Hospicio-

, : provincial :de Astorga, s e g ú n inventario que se acompaña;:6:000 pesetas . 
29. -: . Valor del-mobiliario y enseres existentes en las dependencias y oficinas de la Casa-Cuna " 

• • de« Ponferrada* según Inventario especial que se a c o m p a ñ a , 1.500 pesetas . 
30. Un edificio-destinado a S e c c i ó n de Laboratorios, que consta de s ó t a n o , planta baja, . 

- principal y bohardilla, con cubierta de pizarra: siendo sus muros de piedra artificial';: 
trasdosados de ladrillo, z ó c a l o de piedra caliza y cimientos.de h o r m i g ó n . 

31".: - Otro ídem, destinado a Parque móvi l , su cons trucc ión es de ladrillo y cubierta de urali-
ta, siendo sus cimientos de hormigón . 

32. Otro ídem, detihado a P a b e l l ó n de Desinfección,' su cons trucc ión es lo mismo que el 
anterior. 

33. - - Otro ídem, destinado a Dispensario Ant ivenéreo , siendo también su c o n s t r u c c i ó n como 
el anterior: 
Todos estos edificios no producen renta por estar destinados al servicio del Instituto 
provincial de Higiene. La superficie aproximada es de 1.478 metros cuadrados, limitan
do al Norte, con la Imprenta provincial; al Sur y Oeste, con el Hospicio provincial de 

,., esta ciudad, y al Este, con calle de la Independencia. 
A todos estos edificios se les calcula un valor aproximado de . . . 

31. Valor de la maquinaria, mobiliario y material científ ico del Instituto provincial de ' 
Higiene . . . . . . . . . . 

T O T A L . . . . 

León, 5 de Marzo de 1931 —El Presidente, G e r m á n Gui tón . 
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A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D . 
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A N U N C I O 
Habil.itacionea Ronoeflirlas por esta 

Presif!ei\cia a Sres. Notarios parte 
neoientes a este territorio en cum
plimiento a lo preceptuarlo on el 
Reglamento vigente, para que den 
fo de los actos y operaciones electo
rales en las próximas elecciones a 
Concf-i'ales, convocadas para el 12 de 
los corrientes. 

Don José González Palomino, No 
tario de L e ó n para el pueblo de 
Páramo del Sil (Ponferrada) sección 
única , habi l i tac ión pedida por don 

. J o s é Fernández Alvarez, vecino de 
dicho pueblo. 

L o que publico en este periódico 
oficial a r-fectos de lo preceptuado 
en e! artículo 169 del vigente Re-
glamenio notarial. 

Valladolid, 9 de Abril de 1931.-
Miguel Sanjuáu. 

Junta municipal del Censo Electoral 
Relac ión de >los Adjuntos -y,. Su-
. plentes d i Mesas e¡eotórále8¡-.para 

í í ' -'í '¿"r 'as próximas elecciones do Gonce-
r;» '-i.V.. Í l jales, s(>gún datos recibidos hasta 
•;»;CÍ:^;:- ..; la fech*. . • ; "• 

Kviv¿;í.:;:.-'• Almanza 
f¿¿X:^-':r' Adjuntos, D. Seoiiudino Nistal .y 
;¿7|-;%-J."v-.-----vD;.N'ioeto Arcilla. • 
PÍ'. J. . Suplentes, D. Vicente Villacorts 
V-¡ •:. y D. D. Bernardo Valdés. 

'!-;•., Gordaliza del Pino 

Adjuntos, D. Clodoaldo Alvarez 
Pérez y I). Federico Santos Fernán
dez. 

| Suplentes, D. Pablo Alvarez P é -
f , i • I . rez y D. Marcelo Saldaña Rodrí-

i- guez. 

Villábraz 

! j Adjuntos, D. Cándido Hérrero 
: :[. • Martínez y D.Pedro Herrero Me

rino. 
Suplentes, D. Constantino Martí

nez Gaitero y D. Emiliano Martínez 
Gaitero. 

RELACIÓN de los Concejales procla
mados por el art. 29, srfgún datos 
recibidos hasta la fecha: 
Almanza, 7. 
Cabrillanes, 10. 
Cnrrizo, 10. 
Castro]>odame, 6. 
Corbillos del Sil , 8. 
Chozas de Abajo, 5. 
Fabero, 9 
Fresnedo, 8. 
Hospita1 de Otbigo, 9. 
L a Vega de Almanza, 9. 
Lucillo, 10. 
Manstlla de las Muías, 9. 
Riego de la Vega, 6. 
Rioseco de Tapia, 9. 
Saelices del R í o , 5. 
San Emiliano, 10. 
San Esteban de Valdueza, 10. 
Santa Colomba de Curueño, 10. 
Santa Cristina de Valmadrigalv8 
Santa Mark de OidáSj 9. 
Santiago Millas, 9. 
Toral de Jos Guzmanes, 8. 
Truchas, 10. 
Valdemora, 6. 
Va ldep ié lago , 9. 
Val de San Lorenzo, 9. 
Valverde, 5. 
Vallecillo. 7. • . 
Vegacervera, 8. 
Vega de-Valcarce, 11... . 
Villaornate, 7. 
Vi l lase lán , 9. 

iOMimació! HE rosne» 
Juzgado de primera instancia 

de Astorga 
Don Juan Manuel Vázquez Tama 

mes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente «dicto, hago sa 

ber: Que eu este Juzgado se sigue 
sumario con el núm. 19 del corrien
te año, por robo de efectos en Villa 
libre de Somoza, propiedad de A n -
tolina Fuertes Morán, ya difunta, 
en cuyo sumario y en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fe
cha, se cita por medio del presente 
a los hijos de la referida perjudicada 
llamados Antonio, Tomás y Cipria 
no Morán Fuertes, domiciliados los 
dos primeros en la Repúbl ica Ar
gentina y el ú l t imo en paradero ig

norado, a fin de que en término de 
diez días comparezcan ante este 
Juzgado, con el fin de ofrecerles el 
procedimiento del art. 109 de la Ley 
de Enjuicinroiento Criminal, bajo el 
apercibimiento de pararles el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en Astorga, a 6 de Abril 
de 1931.— Manuel Vázquez Tama-
mes. - Elias Rabanal. 

Juzgado municipal de Fabero 
Don LUCIDO D í a z Mari&as, Secreta

rio del Juzgado de Fabero. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este Juzgado a 
instancia de D . Ignacio Biain Le-
querioa, se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dicen: 

«En Fabero, a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
uno; el Sr. D . Toribio García Te
rrón, Juez municipal de Fabero, 
vistos los precedentes autos de jui
cio verbal civil seguidos en este. 
Juzgado.a instancia de D. Ignacio 
Biain Lequerica, casado, mayor de 
edad, vecino de Vega de Espinare- . 
da, . capataz facultativo de minas, -, 
contra ía Sociedad A n ó n i m a Antra
citas-de Fabero, representada por: 
su Director Gerente, en-reclamación 
de mil . pesetas por sus servicios 
como capataz facultativo, - , 

l?alio: Que estimando la demanda 
presentada por el actor debo decla
rar y declaro haber.lugar a la mis
ma y en su consecnencia condeno a 
la Sociedad A n ó n i m a Antracitas de 
Fabero, y en su representación a su • 
Director Gerente, al pago de la can
tidad de mil pesetas objeto de esta 
demanda al reclamante D . Ignacio 
Biain, y de todas las costas causa
das en este juicio. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, se inserta 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y se expide la pre
sente visada por el Sr. Juez en F a 
bero, a veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario, Lucino D í a z . —V.0 B.0: 
E l J ^ 

159. 

cano, ü u c i n o u i a z . — v. 
tez, TiirfbioiGarpfa. 

/ P.».-. 
Imp/ ¿^B/la Diputecijta provincial 


